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ACTA SESIÓN ORDINARIA 32-2016.  

Acta de Sesión Ordinaria Treinta y dos,  dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes diecinueve de diciembre  del dos mil dieciséis, a las nueve horas y catorce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios  Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza
                              Giselle Corrales Corrales 
                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes:   Kristel Stefanny Acuña Amador

                                       Juan Altamirano Barrantes

Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                       Grace Maroto Sánchez 
                              Robert Alejandro Atencio Blanco 
                              Roberto Gamboa Amador

                              Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.

Audiencias

1-Atención a miembros de Comités de Caminos, los cuales solicitan ser juramentados. -----------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a juramentar a los miembros de los Comités, conforme el orden- ------------------------------------------------------------------------------------------------
Comité de Caminos de Cordoncillo: ---------------------------------------------------------
	Nombre
	Cédula Nº

	Greivin Dinarte Cortés 
	603980090


Comité de Caminos de Miravalles Ojo de Agua de Colinas: -------------------------
	Nombre
	Cédula Nº

	Jonathan Nájera Cordero   
	11190 0184 

	Vismar Garro Pitti 
	6 192 966

	Jorge Villanueva Escalante
	6-280-758

	Andrey Rojas Fuentes 
	6-0437-0322

	Rosalina Mora Gómez 
	9-056-311

	Doris Figueroa Barahona
	6 0284 0037

	Eduardo Varela Rojas 
	602750101


Comité de Caminos Cuyeo de Bolas:  ------------------------------------------------------- 
	Nombre
	Cédula Nº

	 Johnny Jiménez Céspedes 
	1 564 273 

	Francisco Castillo Díaz
	1 301 863

	Katherine Jimenez Lezcano 
	1 136 40316

	Jorge Lí Quiel Molina 
	6 232 746

	Víctor Hugo Rojas Espinoza
	6 189 175

	Pablo Quiel Molina 
	6 097 290

	Yorleni Sandi Morales
	6 288 863

	Víctor Vargas Morera
	1 424 529


2- Atención a la Guardia de Asistencia Rural, exponente José Ríos Morales: -------  

Asunto: Rendición de Cuentas. ------------------------------------------------------------------ 
Toda organización pública está sometida a la rendición de cuentas, también está la Ley de Control Interno.  Razón por la cual procedo a realizar la presentación de la Rendición de Cuentas del trabajo realizado y el estado actual de la Guardia. ---
Tenemos un visión y una misión,  la conformación de la Policía de Buenos Aires con sus Delegaciones Distritales y su distribución,  vehículos, motocicletas, cuadraciclo,  prevención,  operativos,  control de carreteras,  consumo,  atención al sector indígena,  prevención de venta de lotería, actividades del Plan Operativo,  violencia doméstica,   123 notificaciones y 24 desalojos,  orden de apremio, notificaciones del cantón de Buenos Aires,  charlas preventivas,  capacitación a niños sobre violencia intrafamiliar, pinta seguro que es un programa preventivo,  en el cual se trabaja con los niños,   lo que previene es que los jóvenes se integren a las familias,   tenemos decomisos en marihuana.----------     
Decir también lo que fue noticia a nivel nacional, lo que fue el decomiso de marihuana en el sector del Parque la Amistad.  También tenemos decomiso en cigarros, licor.  Tenemos consultas y las ilustraciones de controles realizados, timos, fiestas realizadas con los niños.  --------------------------------------------------------  
Presidente Concejo:  Se agradece la información.  Si siempre me ha llamado la-

atención la alta rotación que tienen ustedes en el puesto en el cual usted está a cargo,  siento que eso no le aporta al grupo de trabajo,  el estar cambiando de jefatura porque  se necesita conocer bien la gente con la que uno trabaja,  ya que en los últimos años he visto como siete personas diferentes dando el informe de rendición de cuentas y eso no aporta a formar un equipo de trabajo, sé que no es de ustedes, viene de más alto, pero si me gustaría  buscar mecanismos en los cual podamos opinar de esto con las jefaturas, ya que esto no es conveniente para el cantón.  ---------------------------------------------------------------------------------------
Señor José Ríos Morales: La primera instancia sería la Dirección Regional en Pérez Zeledón, luego sería la Dirección General.  Sobre la rotación hay distintos factores, puede obedecer a una decisión de las jerarquías, es relativo.   También a nivel nacional hay faltantes, de hecho estuve en Golfito como dos meses y medio, en Coto Brus ahorita no hay. ------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Agradecer y felicitarlo por el trabajo. -----------------------------
3-Atención al IMAS, Unidad Local de Desarrollo Social Buenos Aires, expone Lida Marly Villanueva Agüero. --------------------------------------------------------------------
Asunto: Rendición de Cuentas IMAS ULDS, Buenos Aires. ------------------------------
Informarles sobre principales acciones de la Unidad Local, conformada por un equipo de una Coordinadora, tenemos cinco promotores sociales, una encuestadora, una asistente administrativa,   una asistente de archivo.---------------
Procediendo a realizar la presentación de los programas que la Instituto está trabajando en Ideas Productivas,  Avancemos, Alternativas,  Comunal, Desarrollo Infantil, Mejoramiento de Vivienda y en Programa Creme, Puente al Desarrollo, Necesidades Básicas.   -----------------------------------------------------------------------------
Tenemos en ejecución la meta cumplida y el presupuesto ejecutado, en avancemos es una transferencia monetaria acondicionada no es una beca.  -------
Tenemos 26 ideas productivas, en este año se otorgaron nueve,  en lo que es la

estrategia de Fuente de Desarrollo,  en lo que es mejoramiento de vivienda se trabajó con las familias de Fuente de Desarrollo,  que es un programa de Gobierno.  Además se está incorporando el tema de Protección de la Naturaleza.  
Presidente Concejo: Fuente de Desarrollo es el programa de Gobierno pero como se apresuró,   ya que el INA tiene mucha demanda, uno ve que faltó la coordinación, ya que no se ha logrado el objetivo. ------------------------------------------
Licda Marly Villanueva Agüero: Es una coordinación constante con las Instituciones, queremos darles una mano a las familias que si lo están logrando,   ya que todavía no están preparadas,  no están listas,  por lo que todo esto ya se está contemplando ya que hay familias que no están saliendo. -------------------------
Sindica Giselle Corrales Corrales: Invita a la Licda Marly Villanueva Agüero, visitar el distrito de Chánguena, para presentarles unos proyectos. --------------------
Licda Marly Villanueva Agüero: Con mucho gusto, estoy para servirles. ---------- 
Presidente Concejo: Muchas gracias.---------------------------------------------------------
Señor Alcalde: Felicitar a Marli por la disponibilidad que ha tenido con nosotros,  sobre los casos que se han enviado, por están por estarnos ayudando con la gente de Salitre. --------------------------------------------------------------------------------------
4-Atención de Caminos de Paraíso de Chánguena, exponente Álvaro Mora Fernández:  Solicitamos ayuda para el mejoramiento del camino, ya que hay tres tramos en mal estado, lo cual se hizo saber a la Comisión de Emergencias a través del 911.  --------------------------------------------------------------------------------------- 

Presentan notas sobre: -----------------------------------------------------------------------------1-Del Comité de Caminos de Paraíso, externando preocupación por el mal estado
del camino de la comunidad de Paraíso, así como de desviar una quebrada   que amenaza con causar daños. ---------------------------------------------------------------------- 

2-Copia de nota enviada a la Comisión Cantonal de Emergencias,   por el Comité de Emergencia de Paraíso,    apoyando la gestión del Comité de Caminos, sobre daños del camino, algunos hundimientos y derrumbes  -----------------------------------
Señora Educadora: Les invito a ir a conocer esta comunidad, hay una zona de hundimiento que se le debe dar prioridad,  la gente  es muy trabajadora, ellos se organizan los fines de semana para ir a trabajar al camino, tanto hombres como mujeres y son personas de muy bajos recursos. Hay guindos que son muy peligrosos. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Debemos enfrentar la red de caminos, Buenos Aires recibió un desastre camuflado,  no se murió nadie pero si hay muchos caminos dañados.  El Alcalde ha hecho un esfuerzo grande para que nos  incluyan  en el Decreto de la Emergencia.  El viernes se presentó toda la documentación de no pasar a Buenos Aires le va a tocar un año muy duro.  ------------------------------------------------
Señor Alcalde:  El retroexcavador llega el miércoles,  para  ayudar en todo lo que se pueda miércoles y jueves.  Sobre los recursos del INDER en el 2016 debieron quedar condicionados y no se hizo de esa manera,  nosotros entramos en mayo y el primero de junio tenía que estar aprobado por la Contraloría,  por lo que el proyecto se quitó y lo peleamos para el 2017, se lograron cinco millones más de lo que existía.  Aprovechar para informar al Concejo que ya llegó el presupuesto ordinario 2017 aprobado. ---------------------------------------------------------
Trataremos de darle seguimiento a ese proyecto, yo se las necesidades que tienen, por lo que les pido paciencia, tenemos que ver también lo de la emergencia.   Decirles que vamos a tramitar un préstamo para la compra de maquinaria, otro problema son los tajos. ------------------------------------------------------     

5- Atención al señor Santiago Figueroa Ortiz, vecino de la comunidad de Puente, quien expone:  Asunto construcción de puente Akum. -------------------------------------
Que es lo que está sucediendo en el puente Akum,  he tenido que caminar, abatido pero no vencido,  que pasa con los compañeros, hay un montón de sacos de cemento guardados,  paso y no hay ningún trabajo hecho. He perdido o no he perdido, quiero ver un desarrollo en la comunidad. Quiero oír que es lo que ha pasado. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Presidente Concejo: Es preocupación el material que está ahí en desuso, vamos a pedir al Alcalde explicar al respecto. ------------------------------------------------
Señor Alcalde: Pedir disculpas, el puente no se ha parado, la semana pasada necesitábamos el soldador para un trabajo, y hemos estado con la situación de las lluvias, por lo que se ha estado revisando algunos puentes y dándole un mantenimiento, pero si no es esta semana en la primer semana de enero están ahí de nuevo.   También uno de los bastiones que está lleno de agua,   hay que dejar que se seque para poder seguir trabajando.  El material esta supuestamente custodiado por la Asociación de Desarrollo. -----------------------------  
Señor Santiago Figueroa Ortiz: Buen éxito, que Dios los bendiga a todos. --------
Seguidamente se procede a realizar un receso de las 11:08 am a las 11:32 am. 
Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------
ARTICULO III.

Aprobación de acta anterior

Acta Ordinaria 31-2016:
Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta, sin modificaciones.

ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia:
ACTIVIDADES
1- Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande con firma del Sindico respectivo  con fecha 10 de diciembre 2016, recibida el 14 de los presentes,    solicitando permiso para realizar Corridas de Toros los días : 28 y 29 de enero 2017,  4 y 5 de febrero 2017, 18 y 19 de marzo 2017.-------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande   realizar Corridas de Toros los días  28 y 29 de enero 2017,  4 y 5 de febrero 2017, 18 y 19 de marzo 2017. Sujeto a los permisos de Ley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
 2-Nota de la       Junta   Directiva   de   la   Asociación de Desarrollo Integral de Jabillo, con fecha 12 de diciembre 2016.  Con visto bueno del síndico. La presente es para hacer de su conocimiento  que nuestra   organización   está planeando realizar una actividad deportiva el día 15 de enero del 2017 en  la Plaza de    Deportes,    esto   con el fin de recaudar   fondos   para    solventar   gastos de mantenimiento de la infraestructura, por este motivo les estamos solicitando se nos extienda una patente temporal  de licores para la realización de dicha evento.  -----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Autorizar a la  Junta   Directiva   de   la   Asociación de Desarrollo Integral de Jabillo, realizar actividad festiva el día 15 de enero del 2017 ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------
3- Nota de la Asociación de Desarrollo  Integral de Las Pilas, con visto bueno del síndico con fecha 15 de diciembre 2016 recibido el 16 de los presentes.  Solicitando permiso de bailes los días 28 y 29 de enero 2017 del 7:00 pm a 12 medianoche.  ------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 3. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral  de
Las Pilas realizar bailes los días 28 y 29 de enero 2017,  de las 7:00 pm a 12. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
4-  Oficio  sin número con fecha  16 de diciembre   2016   firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente.  A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, Conforme al Reglamento de Licencias de Licores. ---------------------------------------------------------------------------------------------

El Señor Robert Atencio Blanco, con la cédula de identidad número 6-228-598, en calidad de presidente de la Asociación de Desarrollo de las Pilas de Buenos Aires, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 28 y 29 de enero 2017, así mismo permiso de baile para ambos días. --------- 
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo de las Pilas de Buenos Aires,  Licencia de Licores Temporal para los días 28 y 29 de enero 2017, así mismo permiso de baile para ambos días.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
5-  Oficio  sin número con fecha  16 de diciembre   2016   firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente.  A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, Conforme al Reglamento de Licencias de Licores. ---------------------------------------------------------------------------------------------

El Señor Carlos Luis Chacón Fernández, con la cédula de identidad número 1-647-305, en calidad de Presidente de la Asociación de Desarrollo de   Jabillo de Potrero Grande de Buenos Aires, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 15 de enero 2017, la actividad se realizara en la plaza de deportes de Jabillo de Potrero Grande de Buenos Aires.----------------------
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo de Jabillo de Potrero Grande, Licencia de Licores Temporal para el día 15 de enero 2017, 
de acuerdo a lo que indica la ley.  ACUERDO  UNÁNIME  Y  DEFINITIVAMENTE
APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
TERNA

1-Terna  presentada por   la  Directora  de la Escuela  El Carmen - Ujarras para el nombramiento de miembro    para que integrar la  Junta de Educación con el visto bueno del   Supervisor  Circuito Educativo. Indicando que solamente esa persona se presentó  a la reunión para colaborar  conforme lo indica  el folio 76, de la copia de Acta del Libro de la Junta  de Educación. -----------------------------------------   

Presenta carta de renuncia de la señora Dalila Carvajal Saldaña.----------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Dalila Carvajal Saldaña, como miembro de la Junta de Educación de la Escuela de El Carmen de Ujarras. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Aprobar en la suplencia como miembro de la Junta de Educación, al señor-  ---------------------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA 

	ROGER VILLANUEVA BEITA
	114020287


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
2-Nota con fecha 28 de noviembre 2016 de renuncia como Miembro de la Junta de Educación de la Escuela Arturo Tinoco Jiménez, firmada por la  señora Rosa Iris Vargas Ortiz. Recibida el día 15 de diciembre 2016. ---------------------------------- 
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Rosa Iris Vargas Ortiz. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------- 
EXTERNA

1-Oficio GM-S-23208-2016 firmado por la Dra. María Eugenia Villalta Bonilla, Gerente Médica CCSS  con fecha 12 de diciembre 2016. --------------------------------
Esta  Gerencia  por  medio  de la  presente,  hace  acuse  de  recibido de su oficio

citado en el asunto, respecto de la solicitud de la intervención inmediata ante la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS-DRA. MARÍA EUGENIA VILLALTA BONILLA), para que mediante una moción de este Concejo se suspenda cualquier acción de despido contra el funcionario de la CCSS EL DR. ROBERTO CASTILLO GONZÁLEZ, médico especialista en medicina interna que labora para el Área de Salud de Buenos Aires, ya que a la fecha se conoce que la Dirección Regional de la Red de Servicios de Salud de la Región Brunca, pretende despedirle; en este sentido, debo referirle que los procedimientos administrativos girados al Dr. Castillo González están en trámite, se debe estar a los que se resuelva de los mismos.  ------------------------------------------------------------
2- Oficio 16830 de la Contraloría General de la Republica, con la aprobación presupuesto inicial para el 2017,   de la Municipalidad de Buenos Aires. -------------
INTERNA

 1-Oficio AT/MBA / 135-2016 firmado por la Licda. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, con fecha 13 de diciembre 2016. Reciban un cordial saludo.  En respuesta al acuerdo de Sesión Ordinaria 30-2016 le informo sobre el caso de la propiedad de Eduardo Granados Mora.------------------------------------------
Por error involuntario olvide adjuntar los documentos probatorios que suministro el Ing. Elías González, del caso Eduardo Granados. ---------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Adjuntar en documentos a enviar al señor Eduardo Granados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------
2-Publicación de la  página  15  de La Gaceta N° 235 — Jueves 15 de diciembre del 2016, de Gobernación y Policía  referente a  :-------------------------------------------
El  Registro  Público  de   Asociaciones  de  Desarrollo  de   la  Comunidad  de  la
Dirección Legal Y De Registro, hace constar: que la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO ESPECIFICA PRO CEN CINAI Y BIENESTAR COMUNAL DE POTRERO GRANDE, BUENOS AIRES, PÉREZ ZELEDÓN. ----------------------------
Por medio de su representante: Carlos Eduardo Carmen Solís Porras, cédula Nº 106050751 ha hecho solicitud de inscripción de dicha organización al Registro Nacional de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 del Reglamento que rige esta materia, se emplaza por el término de ocho días hábiles, a partir de la publicación de este aviso, a cualquier persona, pública o privada y en especial a la Municipalidad, para
que formulen los reparos que estimen pertinentes a la inscripción en trámite, manifestándolo por escrito a esta Dirección de Legal y de Registro.—San José, a las 09:40 horas del día 05 de diciembre del 2016.—Departamento de Registro.

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. -----------------
3-Oficio sin número de Bach. Edylma Granados Bermúdez,   Trabajadora Social  Encargada de la OFIM, con fecha   15 de diciembre de 2016.---------------------------
 Solicitando  de la forma más respetuosa el Salón de sesiones el día 21 de diciembre del año en curso de las 8 am a 4 pm, para realizar dos talleres con las señoras del programa Puente al Desarrollo "Taller de Autoestima y Alternativas de Cuido (CECUDI)". Con el fin de motivar y empoderar a las señoras beneficiarias de este programa. ------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Facilitar la sala de sesiones conforme solicitud. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
4- OFICIO-MUNIBA 12-2016   Firmado por el señor José Rojas  Méndez, Alcalde Municipal, con fecha 19de diciembre 2016. ---------------------------------------------------
Asunto: Camión Recolector Placas SM 5158. ------------------------------------------------ 
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Pasar al Lic. Erwen Yanan Masis Castro, Asesor Legal Concejo Municipal,  para que indique al Concejo los pasos a seguir. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
4- Procedimiento número 2016LA-000016-0004200001 para la contratación por 
Servicios de mano de obra, materiales y equipos para: asfaltado en el camino 6-03-038, CALLES URBANAS DE BUENOS AIRES. -----------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Adjudicar Procedimiento número 2016LA-000016-0004200001 para la contratación por servicios y equipos para:  asfaltado
en el camino 6-03-038, CALLES URBANAS DE  BUENOS AIRES, a Constructora Presbere Sociedad Anónima, por el monto de ¢188.983.520. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
5-Procedimiento número 2016LA-000017-0004200001 para “contratación por servicios de mano de obra, materiales y equipos para: asfaltado en el camino 603165 calles urbanas - cuadrantes - Santa Marta. ----------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Adjudicar Procedimiento número 2016LA-000017-0004200001 para contratación por  servicios  de  mano  de  obra, materiales  y  equipos  para  asfaltado  en  el  camino  603165  calles  urbanas  -  cuadrantes  -  Santa Marta, a Quebradores de Sur de Costa Rica Sociedad Anónima, por el monto de ¢ 111.951.239,15.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
6-Procedimiento  número  2016LA-000018-0004200001  para  “contratación  por 
servicios de mano de obra, materiales y equipos para: asfaltadoen los caminos 6-03-183, 6-03-184, 6-03-026.----------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Adjudicar Procedimiento número 2016LA-000018-0004200001 para contratación por servicios de mano de obra, materiales y equipos para asfaltado  en los caminos 6-03-183, 6-03-184, 6-03-026,   a Quebradores de Sur de Costa Rica Sociedad Anónima, por el monto de ¢ 130.116.502.4363.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente

Se deja constancia que no se presentaron asuntos de Trámite Urgente. ------------- 
ARTICULO VI.

Informes de comisiones 

Señor Alcalde, José Rojas Méndez: 

1-Sobre audiencia con el Fiscal, nos atendió don Jorge Chavarría,  Fiscal General y la Fiscal de Asuntos Indígenas, la reunión fue muy interesante, yo m e había reunido el día jueves con don Juan Félix  y Leonel Alburola para hacer un documento,  para entregárselo al Fiscal General,  hablamos el problema desde nuestro punto de vista, fuimos enfáticos al decir que lamentablemente el accionar de la Fiscalía está alterando el orden, tranquilidad y la paz de los bonaerenses. Hablamos el tema de las tierras ancestrales, el señor lo reconoció y acepto de esa manera, dejo que le diéramos un tiempito, porque el perito tiene que entender, yo le dije que si habían tierras ancestrales habían en San José,  que  yo me iba a llevar un montón de indios e iba a tomar La Sabana,  y me iba a meter ahí porque son tierras ancestrales,  y que él no me podía sacar de ahí,   que analizáramos bien eso;  luego el tema de que como vienen del Área Metropolitana  alterar el orden y la paz, yo le dije que no había nada más que me molestara que gente del Área Metropolitana hablara del tema indígena de Buenos Aires,  que eso era una falta de respeto,  era ignorancia, lo que hacían era alterar el orden,  que me molestaba ver gente del Area Metropolitana opinando sobre temas indígenas,   que no sabían absolutamente nada, que para hablar temas indígenas había que vivir en Buenos Aires,  y hay que vivir en todos los territorios indígenas para entender el tema.  Que en los personal como indígena era el acalde indígena pero no era representante de los indígenas,  como muchos que llegaban a la capital  a autonombrarse  líderes indígenas.--------------------------------
Nos habla de  proceso de justicia restaurativa, lo cual es todo un proceso en las comunidades de consulta, que lo que presenten es que sea la comunidad indígena    la que decida su convivencia,  con quién vive y con quién no vive. ------ 
Yo le dije no es de interés de la Mayoría de Asociaciones indígenas el tema de recuperación de tierras.  Yo hoy les voy a pedir a ustedes buscar una audiencia con el Presidente de la Corte y el Presidente de la Sala Constitucional. --------------
Yo le dije que todos están claros de quién es el problema el único que no está claro es la Fiscalía.   Jonathan participó, don Demetrio participo sobre la forma de convivencia, ya que todos somos hijos de Dios y todos somos iguales. Para mí la reunión fue provechosa y quiero decirles que sin el apoyo de ustedes no podríamos avanzar en estos temas.  También fuimos claros que si se va a convocar a un proceso restaurativo que se convoque a todos no a ciertos grupitos. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Tal vez ustedes no sepan mucho que es la justicia restaurativa,   lo que está pidiendo el Fiscal es sacar lo que está dentro de la Fiscalía y pasarla al pueblo, el pueblo decide si lo acepta o no, esto en personas que no son indígenas y las que no se quedan ahí hasta que les paguen.      
ARTICULO I.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Síndico Rafael Ángel Chacón Barboza:
Nombre de la Moción: Solicitar convenio para reparar el  camino  6-03-107 Peje

                                       Volcán. -----------------------------------------------------------------
Aclaratoria: En vista del daño causado por el Huracán Otto en el camino 6-03-107 Peje Volcán, solicitamos nos colaboren para mejorarla.------------------------------
Mociono: Solicitud de acuerdo de este Concejo Municipal, para autorizar al señor Alcalde firmar convenio con la ADI Peje, dicha Asociación pondría la Piedra y el combustible. -------------------------------------------------------------------------------------------
Acoge la Moción, los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Fanny Elena Rojas Badilla,  Carol Yislenia Zapata Zapata, William Vega Valverde,                                          David Badilla Rodríguez, Jonathan Espinoza Vargas, Elieth López Cortés. ---------  

ACUERDO 16.  SE  ACUERDA:  Acoger  la  moción.  ACUERDO  UNÁNIME  Y
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  .  --------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: De acuerdo a informe presentado por la Comisión que asistió a la Audiencia con el Fiscal General, someto a consideración acuerdos propuestos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Solicitar audiencias a la Presidencia  de la Corte y el Presidente de la Sala Constitucional, para tratar asunto de interés sobre problemática que se ha venido presentando en las Reservas Indígenas.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------- 
Siendo las doce horas con cincuenta y un minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
